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nwis^iA sa esasasA
Artículo 1,” L*a leyes obiigerùa eu lu Fealnsnia, islas 

S«l«*ces y Canarius, A loa veinte d tas de an promnlgsción, 
ai en eltaa no se disp net sae otra cosa. Se entiende hecha la 
promalgauión el dia en qœ termina la inserción de la ley 
•a la ffaceia edeiol.

Art. a.'’ La ignorancia de tas leyes, ne axenaa de eu 
• araplimionto.
.■ ^''•®''’ L®® leye» no teadrin efecto retroactivo, si no 
alspcaicten lo contrario. (Códice eioil vigente)

SI ilaaJ decreto da 4 da Enero de 1833 y la Real orden 
is d la Agosta da 1091, disponen no sa otorgue por las cor- 
poracioaee provinciales ni municipales ningán do cu mant.. 
ai asen tura sin que los rematantes presen ton los recibo» 
le 'l ibor aatisícoho los derechos de inserción de los anua
rios de subastas en la ^íaaeia Ü Madrid y Bolbtim Oficial
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líÉmaro ístciío, ÍS oínfiMos di pesefu.
He publica todos loa diua, incepto tos domingoe.

SOTA IMPOSTANTE.—lamodietament» que los Brea. Alcalde» 
y Heotetarlos reciban sato “BOLETIK^ (fiapondráu que te fijo 

un ojempiar en el aitío de costumbre, donde permaneoerA 
hasta el recibo dal numero siguiente

Las Leyes, óraoues y lyiu^cics que ao manden publicar 
en los Boítiinei Ofioiaía ae has de remitír aT Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducito se paiiJttftE filó» efiitores ó» 
loa mencionadas periódicos. t

iOrdenea da 2 de Abril, de 6 y 31 de Octubre de ISM).
Loa seSorea Secretaria» ouidacin bajo su mu estrecha 

respe usabilidad, de conservar los números,de este Lq¿e:;A, 
coleecionado3 para su enenademacidn, que deberé verifi* 
'ourse ai final de cada ado. ' ‘

Aovtbtincia. Conforme con la condición A* ¿el plie
go que ha servido de baso para ,la subasta, no se imsciUuA 
ningún acaneio que eeai ymlanoiu ’o ^tí^t sin que abo
nes loeinteresades el importe do su pubíiéiciSh, A ri^zó» 

' de 28 eón timos por linea ó parió de ella, y la venta do nú- 
nieros en el tos A 83 céntimo», ■ .

Fresitela Isl Conseig is Hig;
(ffaceifí deJ 19 le Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud. !

Fiscalii del Tribml Soprano fe Justici
CIRCULAK

Desdo que foi honrado por le bon
dad de S. M. (a Reina Regente del Rei- 
ao (Q. D. G.J y la designaoión del Go
bierno, con el nombramiento de Eisoal 
del Tribúnai Supremo, vengo preoao- 
patío da la importanoiu de sus delioa- 
das y trasoendeutaies funcionep, y en
tre ellas de la de ser únioo órgano le
gal de expresión del oonoepto y senti
do que en todo caso haya da tener el 
Mini etario fiscal aooroa de lúa proble
mas de fondo y de las cuestiones de 
oonduota que ee ofrezcan en la dilatada 
esfera de su acoión, si he da procorar 
responder, corno el oumplimlento del 
deber exige é impulsa el estímuío dal 
sinoaro propósito, á las nacesidadaa le
gales del cargo, ya que no me sea da 
«le satisfacer las morales del deseo de 
proseguir las gloriosas tradioiones tan 
brillftoteaiente mantenidas por mis 
ilustres antecesores, priooipalmente en 
oaanto ó las generales relaciones de 
ootnunioaoión coa el Ministerio fiscal, 
para realizar la misión, directiva que la 
my encomienda à su Jefa y fortalecer 
cada Vez máe loe lazos de unión y de 
tieoeaetia nniformidad de doctrina y de 
criterio, que oaraoterizan y eu al teoso 
el cometido y ejercicio del nobilísimo 
icBtitnto, ai coa!, por honor tan inme- 
recido como seta)ado para mí, todos 
pertenecemos.

Atento i éste, oomo á loe otros de. 
beres de mi cargo, de propósito he de
jado tranecatrir algún tiempo antee de 
dirigirme publicamente & loa dignos 
señorea Fieoaies, porque nada afecto & 
toda eihioioión qne no venga impues
ta por deberes de inmediato ó indeoli- 
tíable complimiento, y menos amigo 
del culto exolnsivu de tórmolas qne no i

respondan ó verdaderas nsceaidadee 
sentidas en el ejercicio de una funoión, 
y por mí actes bien apreciadas, ooosi- 
deró prudente esperar algún sneeso de 
les qne por so naturabza demandan 
la atención y la audón dei Ministerio 
fiscal, qne viniera á determinar, uon 
motivación más adecuada que la de 
mi simple.nombramiento, por mi ines
perado, el hecho de dirigir la palabra & 
sus ilustrados representantes.

Te que lamento la falta de otras cna- 
iidades, que por prestigio del cargo 
quisiera poseer, espero no me ha de 
faltar aquella necesaria voluntad in
quebrantable y fervoroso culto á tas 
exigencias del mismo, y ahí igo la con
fianza de qne en el oompUmieoto de 
los deberes que nos son mútuoa he de 
disponer siempre del valioso coaonrao 
de todos los dignos individuos del Mi 
nifterio fiscal, en sus diferentes jerar
quías, á loa cuales me lisonjeo en con- 
siderar, desde el momento que tornó 
posesión de esta Fiscalía, más que co
rno subordinados sometidos por el vín- 
oulo legal de la dis ]ipiina, 'd8 que es 
modelo acabado el Cuerpo fiscal, oomo 
cooperadores decididos y entusiastas 
de los fines de nuestro .social ministe
rio y distinguidos compafleros, à quie
nes envío desde aquí fraternal saludo.

Ahora bien; ha llegado ese momen
to en el que, & mi jtioio, sobreviene 
nn asunto que me determina á soliot- 
tar la atención de loe señorea Fiscales.

Recientes veredictos del Jurado pro
nunciados en causas que se han visto 
ante las Audiencias de esta Corte, Mur 
oía, Cáceres y alguna otra, y «n los 
coale- los Jueces populares no han te
nido la fortuna de conquistar para sus 
fallos la unanimidad de pareceres re-
velados por asenttmiontú general do la ! J urado. |
opinión, y que, por el contrario, dieron a ®‘®n está qne los que tienen la mi- 
logar á variedad da juicios en la pren- 5 8Í^o fié infotmar periódiesmento al pú- 
ea y fuera do ella, han originado la j blioo ©jerzan el sagrado derecho de 
oonsignienta expectación y avivado loe a critica acerca da loe sucesos que à la 
calores de la crítica, siempre dispuesta ! sociedad ínteresanj pero también es 
á suscitar nueva polémios, cuando de 1 preciso que, en onoetionea como la de 
esa vital institución so trata. | quo se trata, los fnnoionarios fiscales, |

Supooiendo que loe Jurados incu- 8 ^'“ desdeñar loe datos por eso medio ; 
Frieron en manifiestoa errores al for- B adquiridos, pera darles el valor que loa 
mar la apreciación do su oonoiencia, se § corresponda, y, sobro todo, poniendo 
hsu emitido los juicios más varis-loa, « 1® ’’®®® «» toa efecto» que produzcan 
ee han formulado pronósticos funestoa 1 en la opinión, vnolven su atención há 
para el porvenir da esa institución, y 1 oía tas causas que puedan entorpooor j 
hasta se ha avanzado la idea de la no- Í '» marcha ordenada del Jurado y es- j 
oesidad do acudir á remedios extremos | torbar que esta institución responde á 1 
para una enfermedad que, según aigu- ! élis neoesidades de justicia y á las es- « 
nos espíritus impresionables quizás con f peranzas en él fundadas, las cuales no

f

i

exceso, encierra un peligro inminente 
que neo0í'ta e'er coojerado con suma 
urgencia- No ha faltado qmen oonai- 
dr-re amenazados los intereses Booiates, 
ni los que afirmen nn retroceso, en en
te orden de la vida, á remotas épocas 
de osourantismo y de barbarie, en qne 
cada Uuo feera su propia garar-tia, 
dando muestra de ello mediante el por 
todo extremo lametítable' y triste es
pectáculo de que loá acreedores hubie
ran de cobrar lo qne se les debiera por 
el criminal procedimiento de la agre
sión y da la ínerzs.

Tales fenómenos social s de exoite- 
ción, inquietud y alarma, que con este 
motivo ae han producido, tienen sin 
embargo, nn aspecto de íntima satis- 
facoión para los espíritus serenos y de 
recta voluntad, en cnanto revelan un 
síntoma de salud moral en el oterpo 
social y en los órganos de la opinión.

La prensa diaria, que procura refle
jar los latidos de la oonoiencia pública, 
ha concedido la debida preferencia á 
esa tema dorante varios días y aporta
do al asunto informaoionea de que no 
es lícito prescindir, sino astas bien a» 
se debe tomar atenta nota de elles pa
ra ulteriores efectos,

Pero el más inmediato y de provi
sión más urgente es el do hacersa car
go del estado da inquietud de parte de 

¡la Opinión pública, para qne loa cla
mores de su alarma y los oeos de la po
lémica no hagan efectivo el riesgo da 
llevar el desaliento á los representan- 

1 tes de la ley, que tienen el deber inex- 
1 ensable, y seguramente la sicoert de- 
1 voción da hacer cnanto do ellos de- 
9 penda para sacar trioufante de estas 
j crisis de concepto público una institu- 
5 oión legal de la capital importancia dei

deba bastar é destruir un veredicto 
aislado, cualquiera que sea el punto de 
vista, apropiado ó no á los fines de le 
justicia, en que se le considere; por
que seria temeridad notoria querer, re
sidenciar á la institución por el más Ú 
menos discutible acierto de la resolu- 
ción que en algunos casos concretos re. 
cayera. El error es freocente en la hu
manidad; y si cada vez que una enti
dad oficial, individual ó colectiva, a» 
equivoca en la práctica ó en loe fines 
de sus funciones, se hubiera de abrir 
proceso para proscribír la organización 
legal à qua responde, la administra
ción pública seria on caos y la socie 
dad caminaría sin rombos, á merced de 
inoesantes y encontradas tendencias.

Sin afirmar ni negar que el error 
exista donde la información de los pa
sados días le señala, y ecu admitiendo 
en-hipótesie oomo plenamente demos
trado el influjo de motivos extraños y 
la cononrrencia de estímulos ajenos ú 
loe fines de juetícia, nunca sería lógica 

Ja conclusión ds que deban afluir sobre 
la vida de la institución defectos de an 
funcionalidad, que han entrado en las 
sabias previsiones del legislador, y que 
es dable corregir por los medios y re
cursos legales que oportunamente ee 
adopten.

Cuando en la práctica de onalquiei 
orden de Ia vifia sobrevienen obstácu
los á la acción que persigue un fin lí
cito por loe medios que le son adecua
dos, no ha da deteneree la actividad 
por ©1 primer obstáculo que ge ofrezca 
y renunciar & la pioeecuoión de la so- 
ción y logro det resultado apetecido. 
En talas hipótesis, lo qu© importa es 
remover con ©spiritu sereno los obstá- 
onlos que ee oponen en el camino y no 
desistir ds ptoseguirlo; que no es da 
ánimos viriles rendíree á la pesadum
bre de las contrariedades propias da 
toda obra humana, cuando no afectan 
de modo irreparable, y según natura
les medios, á lo que es esencial en la. 
aspiración perseguida.

La alarma, por tanto, carece de su
ficiente iustificsoión para provocar re- 
sdoejones extremas, ó importa no sa
crificar á los arrebatos da momento, 
por laudables quo sean los motivos A 
qne obedezca, instituciones de capital 
transcendencia y preciados dereohos, 
que son el oomplemento del régimen 
político con qn© felizmente se gobierna 
la Nación española.

Y en este punto de vista, bueno ae-
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xi observar que au debe dasoansaree eo 
la mera oomplaoeuoi* de haber logra
do la ooaquislia poUtioa ; progresiva 
del eatableoimíento de loatitauioasa le
gales y eooialee del régimen moderno, 
oomo el Jurado, bido que es iadispea- 
«able 00 olvidar oí so momento, qae 
al realizar ea implaabaoiOo es aspira à 
orear nada meuoa qae an iastrumeoto 
de jostioia social, que aeoesita ser oaî 
dadoeamente provisto de loe etemeotos 
todos de oaráoter material y moral, 
•ootómioo y personal, qae asegarea ea 
normal y más perfeota práotma; paesco 
qoe no oabe esperar que una maqoina 
ría regida con desoaido ó, al manos, 
■in el esmero qae aa delioado meoanie* 
mo exige, prodazoa aqnellos resaltados 
de precisión qae ea otro caso ofrecería. 
Antes, por coasigaiente, es lógico 
pensar en la mejora y deparaoión de 
los procedimientos de la práctica de 
nn régimen establecido, qae, sin parar 
mientes en ello, ni tener en cuenta 
aqoelios motivos y hasta los de región 
y otros, que tanto pueden iuúoir en 
los efectos de le institaoión, y corre- 
girse por medios y oondoctos apropia
dos, oondenarlo y proaoribirlo. A este 
sentido parece qae oorrespooden ma- 
obos de los informes de los Sres. Fia- 
caies respecto del Jerado.

Ni desde este sitio, ni en este mo
mento, hemos de ser apologistas ni de- 
tractores del Jurado como inetitaoión 
jarídioa, sino tan sólo leales servidores 
de la ley qoe lo establece y reglamenta; 
pero no cabe deeconoser qae estamos 
sometidos al medio social en qne vivi
mos, y hasta nosotros, los fcncionarios 
del Ministerio fiscal, han de llegar los 
embates y fiaotuaoionee de la opinión 
acerca de pantos que tanto interesan À 
una porción considerable de nuestras 
fanciones.

En tales oiroanstanoias, entiendo 
que naeatro deber esté trazado. Con
siste en redoblar el esfuerzo para sal
var el depósito qae se nos ha confiado 
y dirigir nuestra acoión, siempre por 
medios legales, à poner el oportaco re 
medio, en caanto de nosotros dependa, 
para qoe nuevos hechos devuelvan la 
tranquilidad allí donde se habiere per
dido, y en coadyuvar á qae renazca la 
confianza aoaUando suspicacias y rece 
los, fruto de decepciones, no siempre 
bien comprobadas, ó alguna vez de sus
ceptibilidades eociaiaa pasajeras.

Por otra parte, no debe olvidarse 
qae los Jurados que ejercen la magia' 
tratara popular no desconocen las apre
ciaciones que sos veredictos ocasionan, 
y signen, con la atención qoe se consa
gra & loe resaltados de todo acto pro
pio, loa vaivenes y alternativas de la 
opinión. Su decoro y personal presti
gio han de afeotaree gravamente con 
esa especie de juicio de residencia que 
el posible desacierto de un dia abra en 
las columnas de loe periódicos, gene 
raliz&ndose después mis ó menos en 
las distintas esferas sociales en qae la 
opinión se revela respecto de loa he
chos de interés público; y al ver qoe 
tienen qoe desempeñar una fonoión 
qne, ei engasta, no deje de imponer 
alguna molestia, entregados à sí mie
mos, rodeados de ana atmósfera hostil 
qae los somete de antemano á una opi
nión contra ellos prevenida, porque 
más qae so oondsota en el oaso ooo
oreto, ee dirigen los prejuicios contra 
la institución misma, viéndese, por 
tanto, privados de la esperanza de al
canzar, si proceden reotamaote, aque 
11a pública estimación, que habla de 
«er, en aa caso, la recompensa social 
única, aparte la moral y de oonoienoia, 
de la responsabilidad qne aceptan y 
del sacrificio qae se imponen, es nata- 
ral y humano que so espíritu desfa
llezca y la hermosa fonoión de la ad
ministración de la justicia penal por 
da sociedad misma, ejercida por todos

sus miembros capacee, como oiadada
nos. y ao vinoalada en ana otase pro- 
¿esional, se realicé en teles condicio- ¡ 
nee de enecvaoión y desaliento, que < 
haga imposible el logro de sos civili- - 
zadores fines. j

En tal estado de prevención, son da 
temer dos grandes males: uno, que los 
oiudadaaos, por el mismo afán de vla- , 
dtr la censara de esa preocupación so. i 
ciel, pierdan el equilibrio de sus facul* | 
tades, se ofusqueu y pretendan hallar . 
el acierto, no en tus dictadas de su con- । 
ciencia, sino en el eco falaz de una opi- t 
nión artificial, sin aperoibirse del peli J 
gro, nada raro por cierto, de qae esa j 
opinión, que al parecer invita & los Ju- | 
tadus con peligrosas insinaaoiones para - 
seguir determinada senda de rigor ó de i 
lenidad, responda á sus severidades 6 
à sus bsno''olenoias de juicio coa la ‘ 
más despiadada crítica; y otro, qae ' 
cuando tan daramente se combate la j 
función del Jurado por deficiencias ó ^ 
errores de qae nadie en lo humano । 
puede considerarse libre, relegando al 
olvido en un momento, y por un solo
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error ó debilidad, ejemplos mil de in- 
dependanoia y varonil entereza, dados 
en defensa de te suciedad y fines de 
jastioia, consegnidos de modo campli 
do y perfecto mediante esta institu 
ción, se amengüe el entusiasmo más 
acendrado y ee prive de todo atractivo 
a tan prestigiosa investidura.

La fnnestaconsecuencia, corlo pron
to, de todo esto, será la repog'-aaoia 
progresiva à ejercería, de que hablan 
los Fiscales, según he podido oempro
bar en lai Memorias de este Centro, 
haciendo cada vez más difícil encon
trar gentes adornadas de las condicio 
nes requeridas que se presten voiunta- 
namente ó que nose resistan, al menos, 
¿ coopérai & la administración da jus
ticia con el carácter de jueces popu
lares.

Ea decir; que por culpas imputables 
á todos, podría suceder que se conde
nara la inslituoión del Jurado, antea 
de qoe se la colocase en oondioiones de 
arraigo y de que ee percibieran sus 
ventajas; condena, é qoe se llegaría por 
uii procedimiento inadmiaibie, yal que 
tampoco podrían sobrevivir otras ios- 
titnoiones y otros organismos que fun- 
uionaa con beneplácito y aplauso ge
neral. Da esta suerte, España sería una 
excepción entre las demás naciones y 
se inferiría á los españoles el agravio 
de oon&iderarles incapaces de ejercitar 
y regular ordenadamente un derecho 
anejo á la soberanía, una de las varias 
fenoiones del Poder, de que otros pus* 
bles se muestran envanecidús y orgu- 
Jlosos.

Y, sin embargo, loa Sres. Fiscales á 
quienes tengo la complaceooia de díri- 
girme, lo saben perfectamente; ni hay 
razón séria pera llegar á talas extre
mos, ni hay incapacidad de raza ó in
compatibilidades de temperamento, que 
impida la coolinuaoíón eu nuestra Pa
trie de un Tribunal ouyo estableci
miento no suscitó resistencia alguna y 
que cuenta diez años de práctica sin 
que ningún interés, con fundamento 
bastante, se haya creído abandonado, 
y eiu que se registren, con carácter de 
sistema, hechos graves que demanden 
hasta ahora le iotervenoión del Poder 
legislativo.

Descontado algún veredicto en que 
le culpabilidad se haya afirmado ó ne
gado oon manifiesto error, aunque sin 
constar que procede de malicie, contra 
la cual ley otorga recurso expedito y 
eficaz, veredictos qUe por su rareza no 
merecen figurer en el capítulo de car
gos que hubieren de justificar radicelas 
mudanzas, en lo demás el Jurado se 
desenvuelve coa perfecta normalidad 
y se mantiene ea el fiel de lae oonoien- 
oiss honradas y discretae.

Ana cuando estoy recogiendo datos
I
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pera estudiar lo relative á los juicios 
de revisión, los ya adqueridos me per
miten calcular que son escasos en nú
mero; y una de dos, ó los Magistrados 
y las partes que intervienen en los jui
cios faltan al cumplimiento de sus de
beres, ao utilizando la facultad que de 
modo terminante otorga el art. 113 de 
la ley espacial del Jurado, ó la injus
ticia de loe veredictos no ea tal que no 
oonaieota descansar en la rectitud del 
Tribunal popular.

En cuanto à le temida incupaoidad 
de loa ciudadanos para comprender y 
resolver los problemas que á su deci
sión se someten, es una creencia in 
fundada y una evidente iuezaotitod. 
Esos problemas, aparte la cuestión de 
oulpabilidad—que no significa más que 
el concepto necesa io de la imputabi 
lidad de los hechos que se afirman en 
el veredicto, —tan inherente á ¡a com- 
petencie del Jurado, que sin aquélla no 
ee concibe éste, son relativos á la apre
ciación de hechos, de los que se juzga 
por testimonio de los sentidos y crite
rio de la razón natural; y para ello, aó 
lo se requiere ver y oír, sin que baga 
falta paie nada la sagacidad ni la cien- 
oia de un Juez L trado, sino la expe- 
rienoia de la vida, que acaso peaeen 
en más alto grado los simples ciudada 
nos, que aquellos que, por exigencias 
de su cargo, viven retraídos de las re
laciones usuales en el círculo ó esfera 
de acción en que los procesados se 
mti'ívsa.

Digo todo esto con el fin de resta
blecer el concepto verdadero de les 
cosas, y para que ideas producto de la 
impresióu máB que de la reflexlóa, de 
tes que pueden aprovecharse elemen- 
toa siempre dispuestos é la obra de des
prestigio y demolición da lo existente, 
no sean parte á entibiar el celo del 
Ministerio público, haoiáudole dea ma 
yar en loa nobles emp-ños que, por 
propia iniciativa y por vigorosa ex ai 
tación de mis antecesores, venía real¡< 
zando oon respecto á la institución dal 
Jurado, eucemeudado en gran parto á 
so solicitud.

A los Sres. Fi-ioales, únicos repre
sentantes de la ley, incumba en primer 
término so defensa. Los Tribunales la 
cumplen, juzgando oon rectitud y pro 
pósito de acierto. Nuestro cometido es 
más amplio y complejo. Ostentamos 
aquella defensa, dentro y fuera del re- 
cinto de los Tribu nal as, cuando pedi
mos por escrito, cuando informamos 
de palabra, cuando impetramos el au
xilio de otras Autoridades ó agentes, 
y cuando son dim os si terreno confi
dencial para preparar pruebas ó alle
gar antecedentes que sirvan de funda
mento à nuestras pretensiones. No nos 
es permitido, en su virtud, coutertar- 
nos oon lamentar los defectos que no 
temos ó los que nos hace notar te dili 
genoia ajena. Si de algún modo se re
fieren à la ley, á su observancia, ¿ sus 
prestigios en lo oonoerniente á la ad 
ministración de justicia, allí debe acu
dir el funoionacio fiscal para que «1 
defecto se corrija y la ley recobre su 
absoluto imperio.

Dicha opinión ó una parte de ella, 
reflejada en la prensa, al praocuparse 
oon oiert e veredictos, es porque con
sidera poco garantida la justicia penal 
en la parte encomendada al Jurado, 
por entender que obedece á insanos 
prejuicios, se deja impresionar por tra
bajos realizados con fines reprobados, 
se somete á exigencies de la amistad ó 
se presta á solicitaciones y halagos de 
otro orden. Si lae oonfabulaoiones, los 
oonvenios, tas ofertas Ó las amenazas, 
cuando los haya, se pudieran acredi
tar, se prestaría un gran servicio à la 
cansa del Jurado y de la sociedad, ha 
ciando pfaotivas loe responsabilidades 
criminales á que aquellos actos dieran 
logar; pero de ordinario no suele ser

tan fácil, como sería da desear, por la 
índole especial de esta olese de delitos. 
Hay, pues, que no descuidar el empleo 
de los medios posibles pare evitar ta
les males ó oerragirtoa, y éstos no son 
ni puedsn ser otros que el de la inter
vención del Ministerio público en to
dos los momentos y trámites relativos 
al Jurado, en cuanto la ley y disposi
ciones viga o tea ee lo consientan, sin 
desmayar Jamás y atento siempre al 
bien de la institución, por el supremo 
motivo de esr una institución legal, 
con el propósito firme y decidido de 
utilizar los resortes de que dispone 
para obtener el fin principalisimo da 
que los designados por la suerte pera 
formar tribunal en cada caso sean dig
nos, honrados, independientes, cono
cedores y fieles guardadores de los de
beres del cargo.

Tres períodos hay en el Jurado, que 
son decisivoa y de una infinancia in
contrastable en las demás operaciones, 
trámites y actos de su ejercicio: el do 
la formación de las listas, ei de las re. 
ousaolones y el de las preguntas. El 
descuido, la negligencia en ellos, es de 
fatales resultados y de irremediables 
oonteouenoiis, y á loa mismos, por tan
to, habrán de dedicar an atención más 
asidua los señores Fiscales, según lea 
está repetidamente recomendado por 
esta Fiscalía en documentos que tengo 
à la vista. En vano se querráu corregir 
después los defectos que en esos pe
ríodos se cometen, porque si las listas 
no están bien depuradas, ó no se ejer* 
cita disoretamente y á su tiempo el 
derecho de recusación, ó las preguntas 
á qoe han de contestar los jueces de 
hecho nose ajustan al espíritu y á la 
letra de la ley, en oonsonaBOÍa oon la 
naturaleza del caso que se ventila y 
sus accidentes, se correrá el riesgo de 
sufrir desencantos y dolorosas sorpre
sas.

Cierto es que el Jurado es un meca
nismo un tanto complicado; pero enan
do bay ajuste en las piezas de que 
aquél se compone, los resultados son 
admirables; porque humaniza le justi
cia penal, alejando de ella cierta ere- 
Doupación del carácter de inflexibili
dad con que se considera ejercida por 
los Jueces de derecho, los cuales, por 
hábito profesional, por deber y por de
voción, parecen más esclavos de una 
regla fija y de una pauta inalterable; 
no dá ocasión á qae se experimenten 
infundados recelos que suele inspirar 
la Magistratura técnica por su deriva* 
ción inmedieta del poder qoe k nom
bró, da la oonoiencia de su dignidsd & 
jazgaderes y juzgados é individualiza 
mejor el delito, favoreciendo el Jurado 
hasta lo pasajero y transitorio de sus 
fanciones.

Por lo qne á lea listas respecta, es 
copiosa la doctrina y las enaefiaszaa de 
este Oentro. Desde la moción que un 
ilustre Fiscal del Tribunal Supremo 
elevó á su Sala de gobierno, y que ésta 
aceptó, según ee registra en k Memo
ria de 1893, página 106, hasta el Beal 
decreto de 8 de Marzo último, dictado 
á excitación da k misma Fiscalía, cabe 
asegarar que no ee ha cesado de circo- 
lar instrnociones á los señores Fiscales 
para que, por su gestión, ee oreara an 
cuerpo de jurados su seep tibí e de inspi
rar confianza á k sociedad que á tal 
honor les llama.

Entre otras racomendaoiones, ee ha* 
oía nna muy ineietente á los señorea 
Fiscales, relativa á estrechar el víncu
lo de sabordinactón de los Fiscales mu* 
nioipales con los de Isa Audiencias, sus 
jefes inmediatos, para que ejeroiersa 
inspección y vigilancia directa, éstos 
sobre aquéllos, y evitar que ks prime
ras listas, piedra angelar sobre que 
descansa si edificio del Jurado, fueran 
una copia literal de Isa electorales, he
chas sin formalidad alguna, y acaso
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coofsooionadaa & solas por et Secreta
rio del Jozgado ó ano de sas esoribiea- 
tes, ó ana mixtifieaotón qua sólo servi
ría para desuatnralízarlas, eliminando 
de ellas á los más aoomodados ó más 
inflayentes, que prefieren la quietad y 
comodidad de su hogar á daaempe&ar 
Un aargo expaeato á uontraer odiosi
dades sta esperanza de reoompensa al
guna.

Ea seguramente on gran paso dado 
en Ia materia lo que prescribe el arti- 
calo 1.® del citado Real decreto do 8 
de Marzo. La formación da un padrón 
especial de Jurados, que annatmente 
se reotifiqne en oonaonanoia oon las 
alteraciones que durante ese tiempo se 
hayan producido, constituye una inno- 
Taoión de transoendenoia sama, por
que facilita la gestión de los Fiscales 
municipales y simplifica las operacio
nes do las Jautas respectivas. Las ocul
taciones y Ias eliminaciones ó inolnsio- 
nea indebidas ya no tendrán jaetifica- 
ción alguna y se pondrá de relieve, en 
el orden qne corresponda, la responsa
bilidad á qne den logar lo mismo las 
^^Sllg^^ocias que las oomplacenoias y 
favores.

Pe nada, sin embargo, aprovecharán 
los recursos ideados por el Poder pú
blico para llevar ai Tribacal popular 
nuos juzgadores independientes y dig
nos por medio da la zoertada y onida- 
dosa confección de las primeras listas, 
si se miran las nuevas disposiciones 
con el desdén oon qne es acogieron las 
anteriores. Si el padrón especial de 
Jurados so toma como en moro trámite 
boroorático ó oomo no expedienta más 
de los machos que embarazan nuestra 
complicada administraoión, entonces 
habría que renunciar á toda esperanza 
de mejoramie.jto.

Para que eso no suceda, para qne los 
Fiscales municipales, en quienes de or 
dmario no concurren las circan^tan- 
oias de celo y entusiasta adhesión al 
servicio público, por ver la mayor par
te legos y por lo precario de sos cargos, 
respondan à lo que de ellos haya daré 
cho á exigir, es precise que los sefio- 
res Fiscales de las Ándienoias les diri 
jan y exoiten continaamenta, siquiera 
no ee me oculte, como no e ocultaba á 
Bais antecesores, que por las oirenns- 
tanciaa indicadas y otras qne no hay 
para qué meuoionar, el impulso que se 
dé á la función do dichos Pisoaloe mu
nicipales no ha de aseguiar en todos 
Jos casos un éxito lisonjero. Esto, no 
obstante, no hay más remedio que in 
tentarlo y mantenerlo oon perseveran
te energía, ai no se quiere absudonar 
una empresa en la que venimos obliga 
dos á cooperar oon afanosa solioitud; y 
de esa manera nos quedará la {atina 
satiafacoión de haber prestado á la can
sa de la sociedad un servicio más de 
los innumerables que abrillantan la his
toria del Ministerio fiscal.

í,08 encontramos precisamente en la 
época en que los Ayuntamientos de to- 
da la Nación han le llenar las hojas 
de empedronamiento especial de Jora- 
don y remitirías á las Juntas munioipa- 
188 para qne éstas puedan cumplir, en 
la primera quincena del presente mes, 
‘0 que ordenan los articulos 14, 16 y 

de Ia ley ¿e 20 de Abril de 1888, 
ouiao asi lo esíebleoe el art. I.* delenun- 
01^0 Real decreto.

La ooasión, por tanto, es la más 
oonada para qne V. 8, se dirija á los 
goales municipales de esa provincia 
“0 de averiguar si todos los Ayunta- 

®íeutoa han llenado esa formalidad, 
remitiendo las hojasfermadas oon arre
glo modelo que oportunamente se 
circuló. Las noticias que acerca del 
partmular le comaniqueu los expresa 
dos Fiscales muuiolpeles darán la pao 
“ de tas inetruocionea qne tes habrá 
de transmitir, al objeto de que, por ig- 
Doranoia ó por reprensible apatía, no se

malogre el pensamiento del Poder pú
blico, al propio tiempo que V. S. le
vante acta de las resistencias que se 
opongan ai cumplimiento de ese deber, 
para imponer ó sotioitar que se im
ponga el correctivo que la importancia 
del caso demanda.

De lae facilidades ó difioultadee que 
se ofrezcan, de loa inoonvenientes que 
sobrevengan y de las medidas que 
adopte, habrá de hacer V. S. expresión 
en la Memoria que redactará en el pe
ríodo y oon aojaoión á lo provenido en 
el art. 15 de la ley adicional á la orgá
nica, para que esta Fiscalía pueda, á su 
vez, informar en sazón oportuna al Go
bierno da 8. M.

No hablaré de las demás listas que 
se forman en las oabezsa de partido ju
dicial y en las Audiencias, porque re
mitidas en la ley a época todavía leja
na, me proponga esperar á que esa épo
ca se aproxime para ocoparme de ellas. 
Entretanto, no debemos perder de vis
ta todas y cada una de las disposicio
nes del referido Real decreto da 8 de 
Marzo, obra ó que el Ministerio fiscal 
prestó su concurso coa sus informes, 
oon sus alvertanoias y cou el fruto da 
su experiencia, consignados en consul
tas y documentos de que este Cau tro 
ha dado oonooimiento al Gobierne,

Desde qne se implantó el Jurado se 
notó la esoasa intervención que la ley 
concedía à noestro Ministerio en las 
operaciones preliminares á la oonstitu- 
oióa del Tribunal y basta la preteri- 
oióa absoluta en la Junta de partido, 
que tiene una misión tan {portante, 
como es la de depurar las listas muni
cipales; preterición á que no es fácil 
encontrar explicación satisfactoria. Si 
ao se formalaron qeejaa, ee hicieron 
observaciones dirigidas á evidenciar 
que no era posible ejercer iefloenoia 
para evitar loa defectos que se lamen 
tabau, cuan do se nos despojaba de los 
medios efioaces para procurar oonse 
guirlo.La insistencia en la observación 
surtió sus natnralea efectos.

No era dable oonoedernoa una inter
vención directa, porque eso equivalía á 
modificar la ley; pero se nos proveyó 
de recursos indirectos, discrets y sa
biamente esoogitados. El Real decreto 
en cuestión es una ooncesión al Minis' 
torio fiscal y oua deferencia á sus indi
caciones, A este honor hemos de corres
ponder, extremando, si es preciso, nues
tro celo para juatificar que nuestras 
peticiones eran razouables, y que, otor- 
gándoiaB, se procura satieUcer nsoesí- 
dades evidentes y no ficticias.

Relativamente á la recusación, que 
es otro de los pontos cardinales, según 
se ha dicho, en materias de Jurado, 
también hay en U ooleooión ds Memo
rias de esta Fiscalía, repetidas instruo* 
ciones y consejos á los Srea, Fiscales 
de las Audienoias, qua éstos, de segu
ro, tienen muy presente y en debida 
ejeauoión. Dos son las situaciones pro
cesales en que la recusación se puedo 
utilizar por el Ministerio fiscal; una, al 
venficarse el sorteo para la designa
ción de los 36 jurados y 6 sapernume- 
rarios que han do actuar en el ouatri- 
mestre; y otra, al dar prino pió las se
siones del juicio y sortearas los 12 ju
rados y.dos suplentes que han de for
mar al Tribunal. Eu la primera se ejer
cita el derecho alagando canea; en la 
segunda sin ellaj y aquí tengo que alu
dir de nuevo al decreto de 8 de Marzo 
que, coa sus aoertadaa disposioioues, 
permite que los Fiscales tomen parte 
activa y fructuosa, ea actos á que an
tes sólo podían acudir oon carácter for
mulario y casi como meros especta
dores.

AI establecer el artículo 17 de dicho 
Real decreto que los Jaeces remitan 
copias de las listas que forman las Jun
tas de partido á los Fiscales de las Aa- 
dienoias y que éstos pidan noticias á

j lae Autoridades locales, funcionarios y 
’ entidades que ofrezcan garantía de 
; nna información imparcial, acerca de 

las condiciones de los qne figuran en 
1 las referidas listas, abre más à rap líos 
1 horizontes á la acción del Ministerio 
j público y pone en sus manos un reaor- 
‘ te de fuerza extraordinaria, que era 
. muy neoeeario. No es potestativo, sino 
1 preceptivo, qne el Fiscal pida esos an- 
' teaedentes, y provisto de los medios 

que aquéllos le proporcionen, ya le es 
; dable realizar el ideal á que de largo 

tiempo se venia aspirando.
5 Con tales noticias, será ya factible 
j se eliminen del sorteo á qne se refiere 
i el tercer párrafo del art, 44 de la ley, 
I á los qne, por virtud de aquélla, resal- 
| te que se hallen incursos en alguno de 
1 los oasos de iacapacidad é incompati

bilidad que eonmeran los articulos 10 
y 11 de la misma. Para justifícario, po
drán los Srea. Fiscales presentar los 
mismos documentos qne hayan recibi
do de las personas investidas de oaráo- 

5 ter oficial de quienes procedan los in- 
■ formes, y es de esperar que las Audien

cias ó Secciones accedan á la elimina 
, oióu, puesto que, inspiradas en idéntico 
j espirita que el qoe anima al represen- 
’ tanto de la ley, poeden haoerlo de pla- 
j no, sin producir oomptioaoión ni dila- 
i ción alguna
t Empozado el sorteo, entra el periodo 
; de la recusación oon causa. El Fiscal 
' ha de ser en eso S'imamente rígido y 

esorapuioso. La reoasaoióa con causa 
sólo puede emptearse por los motivos 

i que especifica el ait. 12 de la ley oita- 
. da, y todos pueden coootetarse en un 
í sólo coucepto; oircunetanoias que Ile 
* ven en sí oierta presonción de la par- 

oiaUdad del reonsado. Con los informes 
1 y anteoedeutes qoe posee el funoiooa- 
j río Fiscal, debo ser icflsxible y no to- 
j larur que pase nadie que no esté ente- 
j ramento limpio de sospecha legal. Sin 

gularmento los casos 4.® y 6® del alu- 
! dido art. 12, qae son los que la éxps 
? rionoia acredita qne más se desooidan, 
1 deben ser objeto de su estudio para 
| oponer la correspondiente protesta 
1 cuando esté informado de su existen- 
1 oía, porque permitir que entren á for- 
| mar parto de la lista del ouatrimestre 
1 individuos unidos por viucalas deamis 
f tad á los procesados, ó que son sus ene

migos, ó que tienen interés directo Ó 
indirecto en la cansa, es llevar, en su 
día, al Tribunal votos de automano co
nocidos en determinado sentido.

1 Comprenderá V. 8. cuán interesante 
1 es la función que al Fiscal incumbe 

ejercer en esa oportunidad,
El meocionado art. 44 de la ley, en 

sus párrafos segundo y quinto, no ha
ce obligatoria la presencia del Fiscal 
en ese sorteo; pero del contexto del ar- 

J tioulo 17 del Real decreto de 8 de Mar 
!zo se deduoe que aquél no puede excu

sar su asistencia. Yo estimo tan neoe- 
f sari o que el Fiscal asista, que, desde 
| luego, no vacilo en estableoerlo como 

regia constante, aplicable á todos tos 
oasos sin excepción alguna, y doy á 
ese concurso personal tal importancia, 
que consideraré la omisión en el oum- 
plimiento de esa obligación, que así 
deberá reputarse ya desde hoy por los 
foaoionarios del Ministerio fiscal, como 
merecedora de severo correctivo.

La recusación perentoria, ó sin cau
sa, q 10 autoriza el artículo 66 da Ia 
ley, consiente al Fiscal mayor liber
tad. Dícese que de esa facultad abusan 
los Letrados defensoras, porque acre- 
oiendo á la defensa el derecho dal Fis- 
oal cuando éste no lo ejercita, y siendo 
el representante de la ley, por punto 
general, desoonoosdor de las personas, 
es relativamente fácil á los defensores 
formar el Tribunal popular á su gusto, 
recusande á los más Integros é inde
pendientes ó á los que menos confian
za les inspiren. Eso as dice con visos 

de veroiiimi litad; eso he visto también, 
en las pasadas Memorias que informa
ron algunos Fiscales; y, porconsiguien- 
tes, es de temer por ese lado nn peli
gro série cuando no una triste realidad. 
De hoy más, si el caso se reproduce 
alguna vez, será por otras razones, pues 
también acerca de este particular la si
tuación del Ministerio público ha oam- 
bíado.

El art. 19 del tantas veces citado 
Real decrete de 8 de Marzo previene 
que, publicada en el BoUlin Oficial de 
la provincia la lista de loa Jurados y 
supernomerarioa que han de actuar en 
el coa trimestre, según dispone el artí
culo 48 de la ley, loe Fieoales de las 
Audiencias adquirirán un ejemplar de 
dicho So^etín, y pedirán antecedentes 
do loa individuos que aquella lista con
tenga, en la forma que express el srtl- 
oulo 17, y para los fines de ejercitar, 
en interés de la justicia, Ia reou^aotóii 
perentoria a] verificarse el sorteo para 
la constitución del Tribunal del Ju
rado.

Hé aquí on medio ooncedido ai Pis’ 
cal para qoe pueda desbaratar los pla
nea y maquiaaoiones que, á la sombra 
de los preoeptoa do la ley, se hayan 
fraguado en defio de la jostioja Lle
gado el dU eeOalado para el inicio, el 
Fiscal ooncoe todo cuanto imports co
nocer de los individuos que se van á 
sortear, y su discreción y firmeza ha
rán lo restante.

Aun en los casos en que no haya lo
grado adquirir antecedentes completos, 
no conviene que entregue, sin luchar, 
la reoaeaoióu á la parto contraria El 
instinto adquirido en la práctica de los 
negooios criminales le servirá de guía, 
y 'os gestos, las actitudes ó las maní- 
feataoionee que sorprenda ó de que se 
aperciba, le significarán la oportunidad 
de recusar. Todo menos permaaecer 
inactivo; desdo que dá principio el jui
cio, tiene dos objetivos á qne consagrar 
su atención: la imparcialidad del Tri
baca! de hecho, por medio de la depu
ración de todo elemento sospechoso ó 
dañado, y el trioufo ds la verdad, sea 
ésts favorable ó adversa para el pro
cesado: qoe lo mismo cumple el Fiscal 
su misión, ¿ ¡goal gloria reporta cuan
do acosa y persigue ai ,verdadero cri
minal, que cuando defiende y ampara 
al injustameute perseguido.

Por último, el tercer periodo oui mi
nante para el éxito de la institución, 
es el de las preguntas. Esta funoián, 
encomendada al Presidents de la Sec
ción de derecho, entraña nna difioul* 
tad superior á toda ponderación. Hay 
qoe tener en cuenta tantas oonsidera- 
cioass, y hay que combinar taatos 
puntos de vista, que bien se puede ase
gurar que es ono de los momentos más 
delicados y más críticos del juicio por 
Jorados. Eu muchos casos los mismos 
hechos pueden ser contestados da dis
tinta manera, según la forma en que se 
redacten las preguntas. Los señores 
Fiscales han de tener en esta parte nn 
cuidado diligente y hasta nimio, si ca
be la palabra.

No sólo las preguntas han de ser 
claras, breves, précisas, homogéneas, 
exentas de todo accidente innecesario 
ó de construcción dudosa, despojadas 
de elementos que incluidos en una sola 
pregunta, se presten á oontestaoiones 
diferentes y libres de palabras ó jui- 
doe técnicos, ó de uso poco frecuente, 
sino que no han de adolecer de una in- 
flexibilidad tal, que impida individua
lizar el hecho con relación á las oir- 
constan oías de Ia relación inculpada y 
al medio en que se realizó; y como las 
pregnutas, á tenor de lo que prescribe 
el art. 70 do la ley, se han de formuler 
oon arreglo á las conclusiones definiti
vas de te acusación y de la defensa, 
salva la facultad excepcional y condi- 
cionada que el art. 75 otorga á Jos Pre-
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sidentes de Is Seooión de derecho, im
porte en gran manera que la aoneaoido 
pública no se encierre eu an criterio 
paramente a abjeti to y estrecho, onan 
do los heohos eean easoepttblee de eer 
mirados bajo otros aspectos, por qae 
no hay que perder de vista qae el Ju
rado ee un organismo que reacciona 
fácilmente por naturales inchnaoiones 
à la benignidad onando de ciertos de
litos ee trata; y la más vulgar proden- 
oia aconseja evitar que, huyendo de 
nn extremo, caiga en otro, adonde tal 
ve» no llegaría si los problemas de 
hincho y las cooseonencias legales que 
puedan vislcmbrar loa Jorados, se pre
sentaran 000 más amplitud y en la 
forma más expansiva que fuere proce
dente.

Otra observación he de hacer sobre 
la materia en qne me ocupo. Keoieotea 
y repetidas seuteooias de este Supre
mo Tribunal trazan à nuestro ministe
rio lineas de condocta soeroa de parti 
onlaridadee que hasta ahora no hablan 
sido objeto de instmooicnes de esta 
Fiscalía

Con sujeoión al art. 76 de la ley, en 
relaolún con otras, el hecho principal 
sobre qne se pregante al Jurado ha de 
ir pr-oedido de la fra.-e: “N. N. es cul
pable,,, etc. Poes bien; eso, no sólo ri
ge <-o la primera pregunta y en cuanto 
al hecho principal, sino con respecto à 
otros más ó menos accesorios ó secón 
darios que, á su vez, lote gran ¡os ele- 
meotos de un delito; y ha sucedido que, 
negada por el Jurado la primara pre
gunta y afirmada otra que contenía he
cho- eu ai prodnotoreg de determina
da delinoaenoia, se ha considerado el 
veredicto de incalpabilidad total, por 
que faltaba en la referida preganta el 
concepto de la culpa.

Donde quiera que en las preguntas 
del veredicto se coloque nn hecho qne 
pueda ser productor de nn delito, da 
be ir precedido de la indicada frase 
“es oulpabl»,,; pnee de Io contrario ae 
va á la impunidad, á pesar de la con- 
teataoión afirmativa det Jurado.

Todos esos defectos y odantos otros 
noten los Sres. Fiscales deben ser ob
jeto de en reclamación y protesta para 
interponer, en su caso, el recurso de 
casación por quebrantamiento de for
ma, á fin de qné''por vicios de redao 
oión no sobrevengan veredictos que 
pugnen con la jastieia y con el juicio 
de la opinión pública, de que los Jura
dos deben ser encarnación viva.

Is o me lisocgeo de haber consegui
do mí propósito, reducido en esta oca
sión ó sondir en defensa de un interés 
social qne pudiera verse aeríameute 
amenazado, y á amparar, como lo oreo 
de mi deber, el prestigio de instita oio
nes legales, contra alarmas que no ca
be ni sería prudente desdeSar. Si el es
fuerzo no alcanza hasta donde la vo- 
lontad quiere que legua el propósito, 
el celo y la ilnstración de los Sres. Fis- 
oalee suplirá segUTamente las deficien 
oías de mis indicaciones.

Dios guarde á V. I. muchos afioe. 
Madrid 6 de Enera de 1898,—Felipe 
SAnohbz Román.
Sr, Fiscal da la Audiencia de...

(“Gftceta„ del día 8.)

AYUNT^ENTOS
CARPIO

Número 173
Hoc Safae! Muñoz Millán, Alcalde constitu- 

cioiial de esta villa.
Hago saber: que en el alistamiento 

para el reemplazo ordinario del Ejér
cito del corriente año de 1898, figuran 
los mozos José María Verdú, hijo Da
tara! de Brígida, que nació en esta vi-

11a el día 19 de Enere de 1879. y Anto
nio Millán García, hijo de José y de 
Lucia, nacido también en esta villa el 
16 de FebrerÓ del mismo alio; é igno- 
rándesa en absoluto el paradero de 
ambos y el de sus families, se llaman 
por medio del presente edicto, para 
que verifiquen su presenLaoión ante es
te Ayuntamiento, por sí c por perso
nas que loe representen, hasta el día 12 
dal próximo Febrero en que tendrá lu
gar el cierre definitive del alistamien
to; apareibióadolea qne de no verifioar- 
1o serán eliminados definitivamente, 
parándoles por lo tanto el perjuicio 
que haya lugar.

Carpió 16 de Enero de 1898,—Ra
fael Muñoz. 

ALMODOVAR DEL RIO ¡ 
Núm. 181 |

Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde conati' ? 
tnoional de sata villa. 1

Hago saber: qne formado por la oo- 5
misión respectiva el proyecto de pre- 
sepnesto munioipal adicional al ordi 
nerio del ejercicio actual da 1897 98, é 
informado por el Síndico, se encuen
tra de manifiesto en Ia Secretaría de 
Ayuntatnieato, por término de quince 
dias, en cumplimiento y para los efeo- 
tos que determina el art, 146 de la ley 
municipal.

Almodóvar del Río 18 de Enero de 
1898.—Miguel Salazar.

VILLANUEVA DE CORDOBA ?
Número 182 í

Don Bartolomá Demetrio Sánchez y Sánchez, 1 
primer Teniente de Alcalde de eata villa. í
Hago saber: que la reotifiuaoión he

cha al padrón industrial de esta villa 
para la formación do Ia matrícula oo- 
rrespoediente al año económico de 
1893 á 99, queda expuesta al público, 
por término de quince días, en la Se
cretaria do este Ayuatamieato, para 
que pueda ser «xaminado por los inte
resados y presentar las reolamacioaes 
que estimen pertinentes.

Lo qne se haca públióo por medio 
del presente pera general oonooimiento.

Villanueva de Córdoba 18 de Enero 
de 1898.—Bartolomé Demetrio Sán
chez.

CONQUISTA
Núm. 134

Lista de los individuos de que se 
comaone este Ayuntamiento y de un 
número cuádruplo de mayores contri
buyentes que tienen derecho á elegir 
Compromisarios para la elección de 
Senadores en el presente año, de con
formidad con Io qne dispone el artícu
lo 26 de la ley electoral vigente.

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro Pascasio Buenestado Rubio 

Juan Antonio Muñoz Moreno 
Ambioeio Reyes García Gañán 
Alfonso Rufino Mañez Hidalgo 
Alfonso Fernández Gotiérrez 
Pedro Bnenestado Moreno 
Pedro José Buenestado Mufioz

Mayores coniriiayentes y cuota yue so 
tisfacen,

5

Ptae. Cts.

D. Juan Cabrera Gutiérrez 316 66
Antoniolifescaa Gutiérrez 268 14

j D, Joan Cantador Gutiérrez 

j

í 
i

Julián García Copado 
Tomás Buenestado Muñoa 
Alfonso Gutiérrez Reyes 
Sebastián O utiérrez Rey es 
Joan Redonde Calero 
Tomás Cabrera Chico 
Francisco Hidalgo Moreno 
Alfonso Moñoz Moreno 
Francisco Muñoz Reyes 
Antmio Diaz Calero 
Antonio Illescas Hidalgo 
Juan Antonio Muñoz Re

yes
Fraoctsuc Buenestado Mu

ñoz
Agustín Fenero Cantador 
Juan Antonio Hidalgo Mo

reno
Juan Pedro Gutiérrez y 

Campos
Antonie Miguel Muñoz Hi

dalgo
Sebaatián Fernández Mu

ñoz
Frano eoo Cabrera Muñoz 
Cristóbal Calla Cortés 
Francisco García Copado 
Juan Gutiérrez García 
Francisco Alamillo Mohe

dano
Sebastián Fernández He

redia
Alfonso Gutiérrez de An

tón

262 35
210 74
81
79
76
74
73
60
65
65
56
5.3

08
43
61
90
99

48 j
20 J

09
76 ,

53 74

51
51

36
36

46 56

41 49

38 35

33
33
31
30
30

81 
63
61 
Í4 
06

28 78

26 96

25 61
Conquista à l.° de Enero de 1898.— 

El Alcalde, Pedro Buenestado Rubio. 
—El Secretario, Manuel Sánchez Ruiz,

1 
í

BENAMEJI
Núm, 185

Don Pedro Leiva Aguilar, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hugo saber; qne con arreglo à lo dis

puesto en el caso Ô.", art. 40 de la vi
gente ley de Redatamíento, ae han 
comprendido ea el alistamiento forma
do para el reemplazo del año actual á 
los mozos que á oontinoaoión se ex
presan, é ignorándose sus paraderos y 
el de sus padres, se les cita y emplaza 
por el presente para que concurran al 
acto da Ib rsctifioaoi.ón, que tendrá la 
gar el domingo 30 del corrients, segúa 
preceptúa el art, 47, en cuyo acto po
drán hacer las reclamaciones qua esti
men convenientes; advirtiándolee qae 
de no preseotarse el día señalado, se
rán oxolaidos del referido alistamien
to, parándoies el perjuicio á que haya 
logar.

1 .° Antonio Rodríguez y Morales,
; que nació en 12 de Marzo de 1679, hijo 
C de Domingo y María.

2 .* José Carmona Pinto, nacido el 
8 de Noviembre de 1879, hijo de Joeé 
y Francisca.

Y al objeto de que no puedan alegar 
ignorancia, se publica y fija el presen
te pare conocimiento de los interesa
dos y del público eu general.

Benamejí 16 da Enero da 1898,— 
Pedro Leiva,

Sección de anuncios

Padrón de Cédulas 
y dornas formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

f

[ LOS MODELOS
• oficiales para los trabajos do apén

dice al amillaraniiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba^, Letrados 18.

; LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha- 

' lían de venta en la imprenta del 
j “í iario de Córdoba^, Letrados 18 

¡ LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so- 

j bre pagos j sueldos, se hallan de 
í venta f^n la imprenta del “Diario 
i de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Liario de Córdoba», Letrados 18 

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im- 

j puesto transitorio de guerra, so 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18 

¡ LAS NUEVAS RE- 
j laeiones de altas y bajas de la ma- 
1 trícula industrial se hallan de ven- 
j ta en la imprenta del “Diario de 

Córdoba», Letrados 18.

LAS GUIAS
de caballerías se hallan de venta 

i en la imprenta del “Diario.»

LOS EXPBDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del ‘'Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.

Imprenta del DIAEIO DE CÓRDOBA
Ministerio de Cultura 2024


